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Introducción-Funciones normativas

Å Comunicación de comportamiento anómalo previo a abatir el animal (etología antemortem)
Å Primer examen sobre el terreno del cuerpo y vísceras extraídas (estómago e intestinos)
Å Control documental de trazabilidad hasta sala de tratamiento
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Introducción- Funciones 

COLABORACIÓN 
ACTIVA DEL 
COLECTIVO 
CINEGÉTICO



Introducción

Beneficia al sector cinegético
Beneficia a la sociedad en general
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FORTALEZAS

Número de cazadores

Distribución geográfica y temporal

Vinculación al medio rural

Gestor de poblaciones

Concienciación ambiental y sanitaria

Avidez de conocimientos

Estructura asociativa

Divulgación sectorial

Marco normativo

OPORTUNIDADES

Centros de investigación de referencia

Producción de carne de caza

Mejora de percepción social

DEBILIDADES

Muchas patologías y compartidas

Cazador, ¿vector de enfermedad?

Idiosincrasia cinegética nacional

Hábitos oriundos de mala praxis sanitaria

Falta de relevo generacional

AMENAZAS

Enfermedades emergentes y reemergentes

Reparto competencial (autonomías y departamentos)

Discrepancias con el sector agropecuario

Animalismo radical



El cazador como herramienta de gestión sanitaria de los ecosistemas

Debilidad: multitud de patologías en fauna silvestre y algunas compartidas

. 

Aumento de los factores 

ecol ógicos a considerar

Å Distribuci ón de poblaciones 

(superpoblaciones)

Å Etolog ía de cada especie

Å Hábitat

Å Movimientos naturales y/o 

forzados

Å Interacci ón entre especies

Å Relaci ón con el ser humano

Å Explotaciones ganaderas 
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Debilidad: cazador, ¿vector de la enfermedad?

Bioseguridad para cazadores que van a otros países
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Debilidad: idiosincrasia cinegética nacional

Actividad econ ómica 

vs social

Å Estructural: 

vallado o no

Å Gesti ón cinegética 

diferenciada

Å Situaci ón 
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Debilidad: hábitos oriundos de mala praxis sanitaria (canales y vísceras)
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Debilidad: falta de relevo generacional
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Amenazas: enfermedades emergentes y reemergentes
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Amenazas: reparto competencial (autonomías y departamentos)

Comercializaci ón carne caza y 

gesti ón SANDACH

Arag ón ï Cazador formado

Castilla La Mancha ï

Veterinario libre colegiado

Extremadura -

Veterinario funcionario

Departamentos Ganader ía             

Medio Ambiente       Higiene Alimentaria
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Amenazas: discrepancias con el sector agropecuario
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Amenazas: animalismo radical



Veterinarios colegiados 32555
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Fortalezas: número de cazadores
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Fortalezas: distribución geográfica



9ǎǘǳŘƛƻǎΥ ǾŜǘŜǊƛƴŀǊƛŀΣ ƛƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ŀƎǊƽƴƻƳŀ ȅ ŦƻǊŜǎǘŀƭΣ ōƛƻƭƻƎƝŀΣ ŎƛŜƴŎƛŀǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΧΦ

Actividad profesional vinculada al medio rural: agricultores, ganaderos, guardas rurales...
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Fortalezas: vinculación al medio rural
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Fortalezas: experiencia en gestión poblacional

Å Seguimiento de poblaciones

Å Aprovechamiento sostenible (cupos o intensificación)

Å Caza selectiva (animales enfermos)

Å Otros: mŜƧƻǊŀ ƘłōƛǘŀǘǎΣ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ όƭǳŎƘŀ ŎƻƴǘǊŀ ŦǳǊǘƛǾƛǎƳƻύΧ
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Fortalezas: concienciación ambiental y sanitaria
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Fortalezas: avidez  de conocimientos

Curso de bienestar animal en núcleos zoológicos 

32 ediciones

1078 inscripciones

Gran incremento de legalización de las instalaciones de rehalas



Red estructural
17 Federaciones Autonómicas
41 Delegaciones Provinciales
6295 Clubs de Caza
332130 cazadores federados

Servicios vinculados a la gestión sanitaria

Interlocución con administración nacional y autonómica

Asesoría jurídica

Asesoría técnica

Promoción de la investigación cinegética

Colaboración con otras asociaciones cinegéticas

Formación
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Fortalezas: estructura asociativa nacional y autonómica
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Fortalezas: divulgación sectorial
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Fortalezas: marco normativo

ÅREGLAMENTO(CE)Nº 853/ 2004 DELPARLAMENTOEUROPEOY DELCONSEJOde 29 de abril de 2004 por el que se establecen

normasespecíficasdehigienede losalimentosdeorigenanimal.

ÅREGLAMENTO(CE)Nº 854/ 2004 DELPARLAMENTOEUROPEOY DELCONSEJOde 29 de abril de 2004 por el que se establecen

normasespecíficaspara la organizacióndecontrolesoficialesde losproductosdeorigenanimal destinadosal consumohumano.

ÅReglamento(CE)N.º 1069/ 2009DELPARLAMENTOEUROPEOYDELCONSEJOde 21 de octubrede 2009, por el que seestablecen

las normassanitariasaplicablesa los subproductosanimalesy los productosderivadosno destinadosal consumohumanoy por

el quesederogael Reglamento(CE)no 1774/ 2002(Reglamentosobresubproductosanimales)

ÅREGLAMENTO(UE)Nº 150/ 2011DELACOMISIÓNde 18 de febrero de 2011por el que semodifica el anexoIII del Reglamento

(CE)n o 853/ 2004del ParlamentoEuropeoy del Consejoen lo que serefiere a la cazade cría y la cazasilvestrey a la carnede

cazadecríay decazasilvestre.

ÅREGLAMENTO(UE)No 633/ 2014DELACOMISIÓNde 13 de junio de 2014por el quesemodificanel anexoIII del Reglamento(CE)

no 853/ 2004del ParlamentoEuropeoy del Consejoy el anexoI del Reglamento(CE)no 854/ 2004del ParlamentoEuropeoy del

Consejoen lo que respectaa los requisitosespecíficospara la manipulaciónde la cazamayor silvestrey las inspeccionespost

mortem de la cazasilvestre.

ÅREGLAMENTODEEJECUCIÓN(UE)No 636/ 2014 DELA COMISIÓNde 13 de junio de 2014 relativo a un modelo de certificado

sanitario para el comerciodecazamayorsilvestresindesollar.

ÅLaLey8/ 2003, de24deabril, desanidadanimal

ÅPlanNacionaldeVigilanciadeFaunaSilvestre

ÅPlandeAcciónenTuberculosissobreEspeciesSilvestre(PATUBES)

Å Real Decreto 50/2018, de 2 de febrero, por el que se desarrollan las normas de control de subproductos 
animales no destinados al consumo humano y de sanidad animal, en la práctica cinegética de caza mayor.
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Oportunidades: centros de investigación de referencia


